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El Pleno del Congreso de los Diputados, en su 
sesión del pasado día 17 de diciembre de 2009, ha 
aprobado, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 81 de la Constitución, el Proyecto de Ley Orgá-
nica de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 
de julio, del Poder Judicial, y complementaria a la Ley 
para la ejecución en la Unión Europea de resoluciones 
judiciales de decomiso por la comisión de infracciones 
penales, sin modificaciones con respecto al texto del 
Dictamen de la Comisión, emitido a su vez de confor-
midad con el Proyecto de Ley, publicado en el «BOCG. 
Congreso de los Diputados», serie A, núm. 36-1, de 4 
de septiembre de 2009, con el texto que se inserta a 
continuación.

Lo que se publica en cumplimiento de lo previsto en 
el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de 
diciembre de 2009.—P. D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Manuel Alba Navarro.

PROYECTO DE LEY ORGÁNICA DE MODIFICA-
CIÓN DE LA LEY ORGÁNICA 6/1985, DE 1 DE 
JULIO, DEL PODER JUDICIAL, Y COMPLEMEN-

TARIA A LA LEY PARA LA EJECUCIÓN EN LA 
UNIÓN EUROPEA DE RESOLUCIONES JUDICIA-
LES DE DECOMISO POR LA COMISIÓN DE 

INFRACCIONES PENALES

Preámbulo

La Ley ..., para la ejecución en la Unión Europea de 
resoluciones judiciales de decomiso, establece, en el 
artículo 4, la competencia de los Jueces de lo Penal para 
la adopción de la medidas previstas en dicha ley cuan-
do España sea Estado de ejecución de las resoluciones 
objeto de tal regulación. Por este motivo, es necesario 
modificar la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial, que enumera las competencias de los 
órganos jurisdiccionales.

Se continúa con ello la tendencia de los últimos años 
de modificar la citada Ley Orgánica para recoger la 
nueva atribución. Una reforma que en este caso se lleva 
a cabo mediante la incorporación de un nuevo apartado 4 
al artículo 89 bis, para prever entre la nueva competen-
cia de los Juzgados de lo Penal en relación con la ejecu-
ción de las resoluciones de decomiso dictadas por tri-
bunales de otros Estados miembros de la Unión Europea 
para su cumplimiento en nuestro país.
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Art ículo único. Modificación de la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

Se adiciona un nuevo apartado 4 al artículo 89 bis de 
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, 
con la siguiente redacción:

«4. Corresponde a los Juzgados de lo Penal el 
reconocimiento y ejecución de las resoluciones de 
decomiso transmitidas por las autoridades competentes 

de otros Estados miembros de la Unión Europea, cuan-
do las mismas deban cumplirse en territorio español.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente ley orgánica entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de 
diciembre de 2009.
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